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No se publica los domingos ni días festivo» 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 

-Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertenc ias»—1.* Los señores Alcaides y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
¡»da número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. ' Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. * Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo!. Sr. Gobernador civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetat 

smie» por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentrotdel primer semestre. ' 
b) juntas vecinales, juzgados municipales j | organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se 

eeítrales, con pago adelantado. , • 
" c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
. b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

Comisaría General de ibasíecimíentos 
y Transpones 

COMISARÍA D E R E C U R S O S D E LA ZONA 

N O R T E 

Ma de la Comisaria de Recursos de 
la Zona Norte 

Dispuesto por la Superidad en 
atención al retraso que la sequía 
teinante ocasiona a la p r o d u c c i ó n 
de patata temprana, el precio de 0,85 
pesetas kilogramo en campo fijada 
para la misma, se prorrogue hasta 
el 30 de Junio en curso inclusive, se 
hace público para general conoci
miento de productores, cooperativos 
y almacenistas que los precios que 
para la.patata extratemprana y tem' 
prana regirán en las provincias de 
esla Zona Norte de Recursos, serán 
ios siguientes: 

Patata extraíemprana.—Hasta el 
30 de Junio inclusive, 0,85 pesetas 
kilogramo al productor en su domi
cilio. • 

Mata temprana.—Desde el í.0 de 
{¡¡uo al 15 de Agosto p r ó x i m o am
óos inclusive, 0,70 pesetas kilogramo 
Para el productor en su domici l io , 

Los precios para la patata sobre 
âpn o franco bordo en, todas las 

P^vincias de la zona serán, respec-
Ilvamente,0i95y 0,81 pesetas k i lo -
Sna Para la extratemPrana y tem' 

falencia, 13 de Junio de 1944 — 
r:,comisario de Recursos, Benito 
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¥ Transportes 
' • D E L E G A C I O N DE L E O N 

CIRCULAR NÚM. 66 
Racionamiento para cartiltas inscritas 
en esta capital correspondiente a la 
tercera semana del mes de Junio 

A partir del d ía 12 del corriente 
y hasta el 17 del mismo, pod rá re
tirarse de los establecimientos en 
que se encuentren inscritas las Car
tillas Individuales de racionamiento 
el correspondiente a la 3.a semana del 
mes actual (semana 51 de la carti l la 
ind iv idua l en vigor). 

E l racionamiento de m e n c i ó n 
cons ta rá de los siguientes ar t ículos 
y cuan t ía por cartilla: 

Rac ión por cartil la: 
a) Personal adulto. 
ACEITE.—Vi l i t ro.-Precio de ven

ta, 4,40 pesetas l i t ro . —Importe de la 
rac ión , 1,10 pesetas .—Cupón n.0 I I de 
la 51 semanas. 

ALUBIAS. - 500 gramos.-Precio 
de venta 2,80 pesetas la de blancas y 
2,50 pesetas la de pintas.—Importe 
de la r ac ión 1,40 pesetas la de blan

cas y 1,25 pesetas la de pintas.—Cu
pón n.0 I I I de la 51 semana. 

AZUCAR.—250 gramos por carti
l la .—Precio de venta, 3,40 pesetas k i 
lo.—Importe de la rac ión, 0,85 pese
tas .—Cupón n ú m e r o V de la 51 
semanas. 

PURE.-200 gramos.—Precio de 
venta 4,00 pesetas kilb.—Importe de 
la rac ión 0,80 pesetas. Cupón n ú m e " 
ro 119 de varios, 

CHOCOLATE. -200 gramos.-Pre
cio de venta 8,50 pesetas k i l o . — I m 
porte de la rac ión 1,70 pesetas.—Cu
pón n ú m e r o 120 de varios. 

BACALAO.—125 gramos; -Prec io 
de venta 10,40 pesetas ki lo .—Importe 
de la rac ión 1,30 pese tas .—Cupón 
n ú m e r o 121-de\Varios. 

b) Personal infant i l . ' v 
A C E I T E — l i t r o . - P r e c i o . d e ven

ta, 4,40 pesetas l i t ro . —Importe de la 
rac ión 1,10 pesetas .—Cupón n ú m . I I 
de la 51 semana. 

AZUCAR.--250 gramos—Precio de 
venta, 3,40.pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 0,85 pesetas .—Cupón n ú 
mero V de la 51 semana. 

ARROZ.—20C gramos.—Precio de 
venta 3,00 pesetas kilo!—Importe de 
la i ac ión 0,60 pese tas . -Cupón n ú m e 
ro IIÍ de la 51 semana. 

LECHE CONDENSAD A.—2 botes. 
Precio de venta, 3,55 pesetas bote .— 
Importe de la rac ión , 7,10 [pesetas.-
Cupón n ú m . V de la 51 semana. 

HARINA ^DE ARROZ.. - Un ^kita. 
— Precio de venta, 3,00 pesetas k i lo . 

http://litro.-Precio.de


—Importe de ración, pesetas. —Cu
pón n.a I de la 51 semana. 

Los ar t ícu los de LECHE CONDEN
SABA Y HARINA D E ARROZ en el 
racionamiento infant i l , serán sumi
nistrados solamente para aquellas 
cartillas que se encuentren inscritas 
a efectos de estos ar t ículos , en susti
tuc ión de Azúcar o Pan, 

Los cupones cojrespon'dientes a 
ar t ículos cuya adquis ic ión no sea 
deseada ¿por su beneficiario, serán 
inutilizados eri el acto de su renun
cia, es decir, en presencia del por
tador de la cartilla. 

Las liquidaciones que justifiquen 
la retirada de este racionamiento 

'por parte del personal beneficiario, 
se rán entregadas en esta Delegación 
y en. su Sección de Avituallamiento 
Provincial durante las horas de ofi
cinas del día^lQ del corrientemes de 
Junio. 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 9 de Junio de 1944. 
El Gobernador civil-Delegado. 

2117 Antonio Martínez Cattáneo 

NOTA I M P O R T A N T E 

S e recuerda a los Ayuntarrtientos 
de la provincia, la o b l i g a c i ó n que 
tienen de satisfacer el importe de 
la s u s c r i p c i ó n a este "Boletín Ofi
cial", antes del 3 0 de Junio próxi
mo, pasado el cual a b o n a r á n el 

recargo correspondiente. 

Villanueva de las Manzanas, Vi l la -
demor de la Vega, Algadefe, Vi l la -
quejida, Cimanes de la Vega, Cubi-
llas de los Oteros, Cabreros del Río, 
Ardón, Corbillos de las Oteros, V i -
llacé, San Millán de los Caballeros, 
Toral de los Guzmanes, Vi l laman-
dos, Villafer, Fresno de la Vesía, Gu-
sendos de los Oteros,/Valdevimbre 
y Campo de Vi l lavidel . 

León, 13 de Junio de 1944.—El Ad
ministrador de Propiedades, Julio 
F. Crespo.— V.ü B',0: E l Delegado de 
Hacienda, José A. Díaz, 2135 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de León 

A M U i l r i t t t i de Propiedades i Con-
I n M í n Territorial 

Con fecha 29 de Mayo ú l t imo la 
Dirección General de Propiedades y 
Cont r ibuc ión Terr i tor ia l dice a esta 
Delegación de Hacienda, lo siguiente: 
• «A los efectos de la Orden Minis

terial de primero de Febrero del 
actual, se hace públ ico para cono
cimiento de la Excelent ís ima Dipu
tac ión provincial y Ayuntamientos 
interesados, asi como del personal 
facultativo que les interese realizar 
trabajos de Catastro, que el Ministe
r io de Hacienda proyecta la forma
ción de nuevos catastros en los si
guientes té rminos municipales: 

letatnra de Obras Públicas 
de la provincia de León 

Adjudicac ión mediante concurso 
púb l ico de destajo de las obras de 
cons t rucc ión del Trozo 5.° del cami
no local de la Es tac ión de Valcaba-
do a Combarros, 

«Ministerio de Obras Púb l icas . 
Examinado el expediente del segun
do concurso de destajos celebrado 
para la cons t rucc ión de las obras 
del trozo 5.° del C. L . de la Es tac ión 
de Valcabado a Combarros, provin
cia de León: 

E l Ministerio, confo rmándose con 
lo propuesto por esta Dirección Ge
neral ha tenido a bien ad jud icá r el 
primer destajo a D .An ton io Cajeáis 
Ber t rán , que. ofrece ejecutar las 
obras en él comprendidas con la 
baja del 15,3 por 100 sobre los pre
cios base del segundo concurso. 

Lo que de orden comunicada par
ticipo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.—Diqs guarde a V. S. mu
chos años . — Madrid, 7 de Junio de 
1944.—El Director General . -M. Ro
dríguez.»— Es copia.— El Ingeniero 
Jefe, P ío Cela. 2136 

mar t ín del Sil, Ayuntamiento dep 
ramo del Sil. 1 

Hace la designación de las-cita 
das 19 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo que sirvió para la de Alfa 
do Segundo, que dista a 160 metros 
del ángu lo Norte de la Ermita de 
San Pe Layo; de éste se medirán 10o 
metros al Sur, colocándose la 1.a es-
taca; de ésta 200 metros ai Oeste se 
colocará la 2.a estaca; de ésta se me
d i r á n 400 metros al Sur, colocándo-
se la 3.a; de ésta 300 metros al Este 
donde se colocará la 4.a; de ésta l.lOO 
metros al Norte, la 5.a; de ésta lOOal 
Oeste, donde se colocará la 6.a, y 600 
metros al Sur, se llegará al punto de 
partida, quedando cercado el perí
metro de las pertenencias •solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decpe-
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del i 
presente edicto para que dentro de I 
los sesenta d ías siguientes al dela | 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi-' 
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio_ de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 10.81» 
León, 10 de Mayo de 1 9 4 4 . - » 

R. Arango. 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN

GO, Ingeniero Jefe del Distri to 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. José María 

Alvarez Alvarez, vecino de Villamar-
t ín del Sil, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
él d ía 4 del mes de Mayo, a las once 
horas treinta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 19 pertenencias 
para la mina de antracita llamada 
Carolina, sita en el paraje Mataque-
mada y Ferradal, t é t m i n o de Vi l la -
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DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León. • .. 
Hago saber: Qúe por D. Bernardi-

no F e r n á n d e z de Navia y Valcarc, 
vecino de Cacabelos, se ha presea-
do en el Gobierno civil de esta p 
vincia en el día 5 del mes ^ ^ 
a las once horas treinta mim 
una solicitud de registro pidie ^ 
600 pertenencias para la mío ^ 
plomo y otros llamada 
zareno, sita en el paraje A 
ra, t é rmino de Villarrubín, A5 
miento de Oencia. 




